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Número. suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios dé interés 
particular, se Insertarán a una peseta 
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Las leyes obligarán eti la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación él día en que termine la 
inserción de la ley en el Boleim Oficial del Estado. — (Articuló l.“del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban esté Boletín dispondrán que se deje un ejemplar

. en el sitio- de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dél siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación « 
' . ¿dtranté las horas de oficina.

Toda la correspondénclá se difiglrá al)
. Adnjinlstrador del Boletín Oficial.

; Suscripciones y anúncIoS se servirá^
; previo pagó.
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CEm
Ministerio de Educación 

Nacional

f Di .*e¿ ión General de Enseñanza 
- Primaría

Sección., de construcciones Escolares

ANUNCIO'

¡Por decreto de 27 de julio de 1951.se 
aprobó el proyecto para construir en 
Villanúbla; provincia de Valladolid, un 
edificio de nueva planta, con destino a 
Escuelas Unitarias,

En,su virtud, este Ministerio ha dis-, 
puesto que se anuncie la celebración de 
subasta pública el día 14 de septiembre 
de 1951, para la adjudicación del servicio 
al'mejor postor, con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera,. El objeto de la subasta es 
el de la adjudicación de las obras de, 
construcción de un edificio de nueva 
planta en Villanubla, con destino a Es
cuelas Unitarias, con un presupuesto de 
contrata de 1 251,886,02 pesetas.

Segunda. A partir del día 6 de agos
to, a las doce horas, comienza el plazo 
para la ádmlsión de proposiciones, que 
terminará el día 31 de agosto, a la una 
dé la tarde., LaS proposiciones deberán 
set presentadas, durante las horas hábi- 

'' léá, en las Delegaciones Administrativas 
de Enseñanza Primaria de cualquier pro
vincia o en la Sección de Construccio
nes Escolaré* del Ministerio de Educa- 
ción.Nacional. /

tos proyectos y pliegos de condicio
nes'estarán de manifiesto en la Secclón 
de Construcciones Escolares del Depar

tamento y en la Delegación Administra
tiva de la provincia de Valladolid.

Tercera. Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que. a continuación se 
inserta, irán extendidas en papel de 4,50; 
pesetas y se presentarán bajo sobre 
cerrado y firmado por el solicitante, 

'haciendo constar en él que se entrega 
intacto, ¡acompañando en otro, abierto, 
lo^ correspondientes resguardos; justifi
cativos de haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en alguna sucur- 

1 sal de la misrna la cantidad de 25.037,75 
¡pesetas, en concepto de depósito proyír 
isionak.: ■

Asimismo deberá acómpaflarse: . 
■ 1.® Recibó de la contribución o certl- 
ficación de la Administración de Rentas, 
acreditativa dé que al anunciarse la su
basta, o en el año anterior, se‘ejercía 

'industria reiacioñada con la construc- 
1 ción^ ' u -
! 2.° Justificante de encóntrarse al co
rriente en él pago de las primas y cuotas 

Jde los seguros y subsidios sociales.
’ 3.° Cuando se trate, de personas 
jurídicas deberá aeompañarse primera’ 
cópla de la escritura social, legalizada 
en su caso, así como documento feha-. 
clente que acredite la personalidad del 

ique firme la proposición en nombre de 
¡aquélla. También deberá acompañarse 
certificación, expedida por su directór o 
gerente, acreditativa de que a ninguno 

ide los consejeros y personas que tengan 
en la misma cargo retribuido les alcan
zan las incompatibilidades establecidas 
en el decreto de 12 de octubré de 1923.

Cuarta, La apertura de los pliegos 
¡presentados se. verificará en el despacho 
¡del ilustrísimo señor Director general de 
^Enseñanza Primaria, el día 14 de sep- 
itiembre, a las doce horas. Antes de pro- 
feeder a’ dicha 'apertura podrán Ips auto

res de las proposiciones, o sus represen
tantes acreditados.exponer las dudas 
que sé les ofrezcan, pedir las aclaracio
nes que estimen por conveniente o hacer 
las protestas que consideren adecuadas, ' 
no pudiéndose, uria vez abierto el pri
mer pliego, admitir observación ni recla
mación alguna referente al acto.

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, rnanifestándose 

: por él presídénté dé Ip Me^a la proposi
ción que resulte, más ventajosa, decía- 
rándose por aquél adjudicado a la mis
ma, provisionalmente, el servicio, siem
pre que se ajuste a las condiciones de 
subasta.

Si dos o más proposiciones fueran 
exactamenté iguales se verificará, en él 
mismo actó, licitación. pór pujas a la' 
Uaná; durante quince minutos, entré sus. 
autores, y si subsistiera igualdad, se de- 

,cidirá lá adjudicación por rnédió de 
sorteó.

Terminado.el acto se dev,olverá a los 
lícitádores o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro Caso por. 
conducto de Ias Delegaciones Admihis-, ' 
trát'ivas que lós hubiesen rerpitido,. los' 
resguárdos de las fianzas cofrespondien-; 
tes, quedando retenido,- hasta eLotófga-. 
miento de la escritura, únicamente, el 
del autor de la proposición a quien se le 

' hubiera adjudicado provisionalmente la 
contrata.

, Quinta. Por el Ministerio dé Educa
ción Nacional se hará la adjudicación 
definitiva de la contrata, publicándÓse 
la corresRohdiente orden en el Boletín 
Oficial del Éstado. . ‘

El. adjudicatario del servicio debéfá 
consignar como fianza definitiva, déntfo 
del plazo de treinta días, a contar désde, 
la publicación de la orden dé adjudicá- 
ción, el tanto por ciento réglamehtario
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de la cantidad en que se le adjudique la 
contrata, ante la Tesorería Central, a 
disposición de este Ministerio, en metá
lico o en efectos de la Deuda del pstado. 
al tipo que para este objeto señalan las 
disposiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la publica
ción de la adjudicación en el Boletín 
Oficial del Estado, ante el notario que 
se designe, a cuyo efecto el adjudicatario 
presentará al mismo el Resguardo del de
pósito a que se refiere el párrafo iante- 
ríor, para que sea copiado íntegro en 
dicho documento. Asimismo se consig
narán en la escritura las pólizas justifi
cativas de la compra de valores por 
parte del adjudicatario o fiador,

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en el Boletín Oficial del Estado y en 
él de la provincia respectiva. También 
son de su cuenta los honorarios del 
notario autorlzante del acta, matriz y 
primera copia de la escritura de contrata 

,e impuesto de Timbre y Derechos Rea
les correspondientes.

Sexta. El plazo de ejecución de las 
obras se fija en ocho meses.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estás obras por el importe total dé 
su cifra de adjudicación durante el mis
mo plazo de ejecución. La póliza habrá 
de extenderse con la condición especial 
de que, si bien el contratista la suscribe 
con dicho carácter, es requisito Indis
pensable que, en caso de siniestro, una 
vez justificada su cuantja, el importe ín
tegro de la indemnización ingrese en la 
Caja general de Depósitos, para ir pa
gando la obra que se reconstruya "a 
medida que ésta se vaya realizando, pre
vias las cértificaciones facultativas, co
mo los demás trabajos de la cons
trucción.

Séptima. Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma 
que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre, la 
materia,

Madrid, 4 de agosto de 1951, —El di
rector general,.E, Canto,

MODELO DE PROPOSICIÓN '

Don ,,,, vccirio de ,,., provincia de ,.,, 
con domicilio en la ,.., de .,., número ,,,, 
enterado del anuncio inserto en el Bo
letín Oficial del Estado del día ,,,. y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para concurrir a la subasta de las 
obras de construcción de un edificio de 
nueva planta con destino a ,.., en ,.,, 
provincia de .,., cree que se encuentra 
en situación de acudir como licitador a 
dicha subasta-

A este efecto se compromete a tomar 
a su caigo las ■ obras mencionadas, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones. (Sí se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá; «Con 
la rebaja del.... (en letra) por 100, equi
valente a...,-(en letra) pesetas»).

Asimismo se compromete a que las 
remuneracionés mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio que 
haya de utilizar en las obras sean las 
fijadas como tales en la localidad, y a 
que los materiales, artícülos y efectos 
qué han de ser empleados sean de pro
ducción nacional.

(Fecha y firma del proponente).
2.445-1.199

illMINISTIMClÚN PROVINCMl

DIPUTACIÓNPROVINCIAL

Oposiciones
Vacanteñna plaza.de oficial primero 

del Cuerpo de Administrativos Titulados 
de esta Corporación, por haber decaído 
en su derecho los oficiales segundos a 
quienes se reservó el derecho a opositar 
restringidamente, de conformidad con el 
artículo 26 del reglamento de Funciona
rios y Subalternos: la Excma, Dipu
tación Provincial, en sesión del día 8 del 
mes actual acordó convoyar, resjringl- 
da{hente, a los auxiliares procedentes 
del extinguido- Cuerpo de Aspirantes, 
que ostentaban este cargo en la época 
en que se produjo la vacarífe de oficial 
primero, a quienes reconoce el derecho 
la 2.® disposición transitoria de citado 
reglamento.

Los que aspiren á tomar parte en la 
oposición, pueden presentar sus ínstan- 
ciás en la Secretaría de la Diputación, 
en el plazo de veinte días naturales, du
rante las horas de oficina, cuyo plazo se 
contará a partir del día siguiente’al de la 
publicación deVste.anuncio en él «Bole
tín Oficial» de ésta provincia; debiendo 
someterse a las condiciones y programa 
publicados en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, correspondiente al día 8 
de enero de 1951.

Valladolid, 16 de agosto de 1951. —El 
presidente. Juan Represa de León.^El 
secretario, Dionisio J. Negueruela y Ca-

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Don Diego Aparicio López, jefe nacio
nal de la obra sindical «Colonización», 
en nombre y representación del Grupo 

Sindical de Colonización número 281, 
de Salas de los Ii.fautes (Burgos), solí
cita del excelentísimo señor ministro de 
Obras Públicas, para su tramitación en 
esta Confederación, la concesión de un 
aprovechamiento de 270 litros de agua 
por segundo, derivados del río Arlanza, 
en término municipal de Salas de los 
Infantes (Burgos), con destino a riegos, 
declaración de utilidad pública, estable
cimiento de servidumbres y ocupación 
de terrenos de dominio público.

INFORMACIÓN PÚBLICA ' *

Toma. —La obra de toma consta de 
un azud de hormigón en masa de 2,50 
metros de altura y 18 metros de longitud, 
se preveen dos compuertas de 1,5Q me? 
tros de luz cada una. El ranal parte de 
la margen izquierda, situándose en su 
comienzo el módulo por medio de un 
aliviadero en el canal.

El casco urbano de Salas de los In
fantes (Burgos), se cruza por medio de 
un sifón de 394 metros de longitud.

Los cruces de carreteras y servidum
bres de paso se respetan, construyén
dose sifones a’los efectos.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en .el artículo 16 
del real decreto-ley de 7 de enero de 1927, 
a fin de que en el plazo de treinta días 
naturales, a contar de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan presentar las recla
maciones que estimé’n pertinentes los 
que se consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, hallándose expuesto el 
proyecto, durante el. mismo período de 
tiempo, én esta Confederación, Nego
ciado de Concesiones, Muro, 5, en Vá- 
lladoHd, durante las horas hábiles de 
oficina,

Valladolid, 11 de»julio de 1951.—El 
ingeniero director adjunto, Lucrecio 
RulZ-Valdepeñas,

2,194-1.200

ADHINISTRÁCIÓN HIMCIPÁI .
Villanueva de Duero

Formuladas y rendidas las cuentas ge
nerales del Presupuesto Ordinario de 
este Municipio, pertenecientes al año 
1950, se hallan de manifiesto al público, 
en la Secretaría municipal y durante el 
plazo de quince días, ep los cuales y 
ocho días más, se admitirán Ias recla
maciones que se consideren pertinentes; 
todo conforme dispone la Ley de Régi
men Local,

Villanueva de Duero, 11^ de agosto 
de 1951.—El alcalde.' T. Vara,

2.454-1,201

Impffení# de 1$ ripmadón psovíncíiO ,
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